Llamado del Grupo Bosques 

(G-Bosques)

Hacia una estrategia de protección de los recursos forestales mexicanos basada en el 

manejo forestal comunitario 
En el Grupo Bosques (G-Bosques) coincidimos, de manera plural, representantes de comunidades forestales, organizaciones nacionales de productores forestales y organizaciones no gubernamentales. Desde esta convergencia, hacemos un llamado urgente a la sociedad, al gobierno y a quienes aspiran a gobernar a partir de 2007, para que, juntos construyamos una nueva estrategia que logre frenar el acelerado deterioro de nuestros bosques y permita revertir la tendencia que ha significado la pérdida de áreas forestales durante un prolongado periodo de tiempo, lo cual ha profundizado el empobrecimiento de muchas comunidades rurales.

Quienes integramos G-Bosques estamos convencidos de que es necesario un cambio de rumbo en la política forestal del país que permita hacer extensivas las prácticas de manejo forestal sostenible en todas las comunidades dueñas de terrenos forestales. Es decir, diseñar y poner en práctica una política forestal basada en el esquema de manejo forestal comunitario. 

México cuenta con un enorme capital natural: bosques y selvas de gran diversidad y abundantes zonas con otros tipos de vegetación, como matorrales y manglares. De esta riqueza se derivan gran variedad de servicios ambientales. De la gestión adecuada y exitosa de estos servicios depende, no sólo el desarrollo de numerosas comunidades indígenas y campesinas sino, en una perspectiva más amplia, la calidad de vida de los mexicanos. 

En G-Bosques realizamos un análisis riguroso de la política forestal actual: comparamos y confrontamos las metas comprometidas en el Programa Nacional Forestal con los datos cuantitativos aportados por los indicadores duros y con la información cualitativa generada a través de nuestra práctica cotidiana en las regiones forestales.

Todos los diagnósticos disponibles, tanto los de G-Bosques como los que ofrecen otras instituciones, demuestran que los recursos forestales de nuestro país se encuentran en grave riesgo. Ante esto, resulta preocupante que teniendo un recurso natural tan importante, las instituciones gubernamentales no hayan sido capaces de dimensionar el problema e instrumentar acciones efectivas de solución. Nos inquieta además, comprobar que esas instituciones tienden a simplificar reiteradamente la problemática forestal, pensando que únicamente con el lanzamiento de campañas de reforestación y, en su caso, con acciones policíacas de control de tala clandestina, se puede resolver la compleja crisis ambiental de los bosques mexicanos y el deterioro social en las casi nueve mil comunidades campesinas con bosque del país(1).

Los indicadores nacionales revelan que el aprovechamiento de los recursos silvícolas está muy por debajo de su potencial y dista mucho de poder ser calificado como sustentable. Esto ocasiona que el sector se vea orillado a comprometerse en convenios de importación desventajosos, que la explotación clandestina sea incontrolable y que, como consecuencia, el deterioro e incluso la extinción de los bosques sea aguda y acelerada. Paradójicamente, en México los bienes forestales son subutilizados pero, simultáneamente, se destruyen con celeridad. Un proceso negativo estimula al otro. El sub aprovechamiento conduce a la explotación ilegal. Romper este círculo vicioso es apremiante, tanto por razones ambientales como sociales y económicas.

Estamos convencidos de que, para conservar los bosques mexicanos, es indispensable generalizar prácticas de aprovechamiento sostenible. Este objetivo puede alcanzarse solamente a través de esquemas de manejo forestal comunitario, en los que los dueños de los recursos y las poblaciones locales tengan la oportunidad de decidir, planificar y desarrollar el aprovechamiento y la conservación del bosque. Un factor fundamental en este proceso debe ser la certificación de buen manejo forestal ejercida por la mayoría de los ejidos y comunidades firmantes. Este es un elemento sustancial; una práctica que deberá extenderse al resto de las operaciones forestales para garantizar el uso sostenible de bosques y selvas. 
México cuenta con dos ventajas excepcionales para alcanzar el manejo sostenible de sus riquezas forestales: 1) la cantidad y calidad de los bosques y, 2) el hecho de que en la mayor parte de estas zonas forestales estén ubicadas comunidades y ejidos. Hoy día varios cientos de estas comunidades han demostrado ser capaces de impulsar, con éxito, sus propias empresas forestales y han logrado desarrollar un modelo de aprovechamiento sostenible que puede ser aplicado en el resto de las comunidades y ejidos con terrenos forestales de México.
Hemos de reconocer que la actual administración logró colocar el tema forestal en un sitio visible de la agenda nacional y que, en respuesta a las demandas del sector social, dio impulso a iniciativas importantes como el Plan Estratégico Forestal, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y los programas de apoyo al sector como Procymaf, Prodefor, Prodeplan, PSA, Profas, Procoref y Coinbio.
Si bien estos elementos significan un aporte a la búsqueda de soluciones a la problemática forestal, queremos señalar que estos son absolutamente insuficientes ante las dimensiones del problema que se enfrenta y ante la responsabilidad que tiene el Estado de velar por el bien público.  

Las intenciones y los hechos: un desencuentro 
1.- Los bosques y el agua han sido declarados asuntos de seguridad nacional, pero no existe congruencia entre esta declaración y las acciones reales que se han llevado a cabo. Un dato elocuente que demuestra lo anterior es el hecho de que México tiene cerca de 56 millones de hectáreas de bosques y selvas, y los programas de apoyo forestal mencionados sólo cubren 13% de esta superficie. 

2.- En el Plan Nacional Forestal (PNF) se contemplaba como meta incorporar 4 millones de hectáreas más de bosque a esquemas de manejo y planificación forestal. El gobierno federal se ha olvidado de esta meta y a cinco años de su administración no ha incorporado nuevas áreas forestales a esquemas de manejo. No obstante, y a pesar de la inversión pública, en la actualidad sólo 12% de la superficie forestal nacional cuenta con programas de manejo, por lo cual 88% de los terrenos forestales del país se encuentran sin instrumentos de planificación. El nulo avance en este sentido en los últimos años demuestra la grave ineficacia de la política mexicana de fomento forestal. Por lo tanto, podemos afirmar que el lema de Conafor ─“Bosques para siempre”─ resulta inconsistente y las promesas del uso sustentable de los bosques, demagógicas.

3.- Las metas de producción forestal propuestas en el PNF eran de 12 millones de m3 para 2006. La realidad es otra: en México, la producción forestal maderable sufre una alarmante caída de más de 22%. Esta producción ha pasado de 9 millones de m3 en 1998 a menos de 7 millones en la actualidad.

4.- A pesar de contar con grandes extensiones del recurso en su territorio, México depende, cada vez más, de los productos maderables de importación. Durante los últimos siete años el déficit de la balanza comercial forestal ha crecido de manera constante y alarmante: de 967 millones de dólares en 1997, a la dramática cifra de 4,000 millones de dólares en 2004. Esto equivale a 20 veces el presupuesto forestal del gobierno.
5.- El presupuesto aprobado para el sector forestal se ha incrementado gradualmente desde la creación de la Comisión Nacional Forestal; de 1,526 millones de pesos en 2002 a 2,020 millones de pesos en 2005. Sin embargo, el impacto de este aumento presupuestal no se ve reflejado ni en la superficie de manejo forestal ni en la producción maderable. Tampoco se perciben avances en la solución de los problemas estructurales más importantes del sector, que son los relacionados con la construcción y el mantenimiento de caminos y los aspectos de la comercialización. 
6.- La información generada por la Semarnat respecto a los bosques del país y su manejo no es adecuada, no es oportuna y resulta insuficiente para las necesidades de un sector que precisa inversión y capacidad para tomar decisiones acertadas que mejoren su eficiencia. Los siguientes puntos son ejemplo de ello:

a. Los datos que reportan los anuarios de la producción forestal tienen dos años de retraso.

b. Existen resultados confusos y poco verosímiles acerca de la tasa de deforestación. Tampoco son precisos y consistentes los datos sobre el cambio de uso del suelo. 

c. Las autoridades no registran ni procesan información acerca de las superficies forestales que se encuentra bajo esquemas de manejo forestal. Al parecer esa información les parece irrelevante ya que únicamente ponen énfasis en las superficies autorizadas para la extracción de madera.

d. El Registro Nacional Forestal es deficiente, no está actualizado y es poco útil para quienes toman las decisiones tanto en el ámbito gubernamental como en el de los productores forestales. 

e. No existe un seguimiento detallado de los principales problemas del sector forestal ni un análisis que explique sus causas y determine soluciones, por ejemplo, acerca de la caída de la producción, del aumento en el déficit de la balanza comercial, etcétera.

Mientras no se genere información clara, oportuna, precisa y bien fundamentada, será imposible que los productores, los industriales e instituciones gubernamentales tomen decisiones correctas para poder enfrentar con éxito los problemas que sufren los bosques del país.

7.- El Procymaf ha sido uno de los programas más pertinentes de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) debido al énfasis puesto en fortalecer la capacidad organizativa y técnica de las comunidades forestales. Por ello es sorprendente que al interior de la Comisión persista una campaña continua encaminada a reducir el techo presupuestal de este programa por segundo año consecutivo, a pesar de que existe un acuerdo del Congreso de la Unión en sentido opuesto. 

8.- El Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (Profas) es sin duda un instrumento innovador que responde a los compromisos del Acuerdo Nacional para el Campo. Sin embargo, es preocupante que el diseño de las Reglas de Operación tienda a limitar la autonomía y la libre toma de decisiones de las comunidades y ejidos, en la materia. Condicionar los apoyos otorgados a comunidades y ejidos a cambio de que éstos se integren a las Unidades de Manejo Forestal determinadas por la propia Conafor, al viejo estilo de control corporativo es una clara expresión de esta limitante. Esta norma abre la puerta, de manera peligrosa, a que se aplique un ejercicio gubernamental centralista e impositivo, algo que, con esfuerzos, se había ido superando paulatinamente a partir de la promulgación de la Ley Forestal de 1986.

9.- La Conafor tiene la obligación de consultar y promover la participación social pero su ejecución resulta dudosa e ineficaz, de modo que el papel del Consejo Nacional Forestal y de los estatales con frecuencia es irrelevante. Así, por ejemplo, la intervención de los consejeros en los cambios a las Reglas de Operación de los programas forestales ha respondido más a la presión ejercida por ellos que al interés de la Comisión en que participen. 

10.- Recientemente, la Conafor impulsó una iniciativa para modificar las Reglas de Operación Prodefor. Estos cambios se orientaron fundamentalmente a fortalecer y favorecer a quienes tienen mayor producción y productividad. Este enfoque olvida que la prioridad del plan gubernamental debe ser incorporar nuevas superficies de bosques al manejo forestal, fortaleciendo e incorporando a las comunidades que tienen un desarrollo incipiente. Por lo tanto, la orientación que dominó las decisiones de Conafor es equivocada y polarizante; lejos de contribuir a la eficiencia técnico económica y a la equidad en el ámbito forestal, propicia la marginación de las regiones y comunidades menos favorecidas y no contribuye al cumplimiento de las metas económicas del sector.
11 .-La toma de decisiones sobre la gestión de los recursos forestales, que incluye la emisión de permisos de aprovechamiento, la integración del presupuesto y las metas de nivel local para el sector, se gestan fundamentalmente en las instituciones centrales. Esta práctica restringe la participación de las instancias locales integradas democráticamente. Este centralismo frena el desarrollo y el despliegue de las capacidades de dichas instituciones y no genera la eficiencia y la equidad necesarias. Las iniciativas de la Semarnat de descentralización de funciones hacia los estados no han representado un cambio positivo para los dueños de los bosques ni para la gestión del manejo forestal sostenible. 

12.- La Conafor sólo rinde cuentas al gobierno central a pesar de tener gerencias locales. Por esta razón no existen los procedimientos necesarios para favorecer la participación de los gobiernos estatales y municipales, de las organizaciones de productores o de la sociedad civil en la planeación y ejecución de los programas. Tampoco han podido desarrollarse e implementarse los mecanismos que propicien la práctica de rendición de cuentas ante las poblaciones locales.
Propuesta del G-Bosques para enfrentar el crítico panorama forestal:
· Considerar prioritarios y estratégicos el tema forestal y el manejo de los bosques. Es necesario ir más allá del discurso oficial de que los bosques y el agua son asunto de seguridad nacional e incluir efectivamente el tema forestal y el manejo de los bosques en la lista de asuntos estratégicos y prioritarios.
· Contar con un sistema de seguimiento de indicadores. Es urgente formalizar y poner en marcha un sistema eficiente de documentación y seguimiento de indicadores productivos, sociales y ambientales en el ámbito forestal, el cual permita ubicar las causas de los problemas centrales que enfrentan los bosques y sus propietarios. Este sistema debería tener una fuerte participación ciudadana que evite el irresponsable maquillaje de las cifras para fines de imagen del funcionario en turno, como se ha venido dando con los datos de deforestación en los últimos cinco años. 

· Transformar el Sistema de Información Forestal actual. El Sistema de Información Forestal debe ser un verdadero instrumento de recopilación, sistematización y divulgación de información para apoyar al sector, garantizando el suministro oportuno y confiable. Para ello se requiere reorientar el actual diseño del sistema y garantizar la veracidad y exactitud de la información mediante su administración por parte de entidades independientes de la Conafor o Semarnat. El Inegi, la Secretaría de Economía o las universidades públicas son alternativas que pueden ser consideradas para llevar a cabo esta función.
· Impulsar la participación social en los procesos de toma de decisiones. Es sustancial hacer efectivo el mandato de la Ley Forestal que establece el impulso y fomento de la participación social en los ámbitos de toma de decisión de políticas públicas, mediante prácticas democráticas que promuevan la interacción de la sociedad civil con las distintas instancias de gobierno.
· Prioridad a comunidades forestales menos favorecidas: Los programas de apoyo forestal deben surgir de procesos democráticos y abiertos, como lo establece la Ley de Planeación. Deben garantizar que las Reglas de Operación se orienten de manera prioritaria a promover el desarrollo del conjunto de las comunidades forestales, siempre con la atención puesta en las que han sido menos favorecidas y buscando incorporar las superficies que no están bajo esquemas de manejo.
· Fortalecimiento de la gestión forestal comunitaria.  El fortalecimiento de la gestión forestal comunitaria debe ser, sin duda, uno de los ejes centrales de la política del gobierno en la materia. Los diferentes programas gubernamentales que trabajan en zonas forestales deben centrar sus esfuerzos en desarrollar las habilidades de las comunidades locales para la planeación, el manejo y aprovechamiento sostenible del bosque. Estos programas deben tomar en consideración las lecciones generadas por experiencias valiosas, como el Procymaf y Coinbio.
· Participación en la planeación, ejecución y evaluación de los programas de apoyo. Para lograr que los recursos fiscales invertidos en el sector sean aprovechados de manera adecuada y efectiva, se requiere propiciar una mayor participación de las organizaciones regionales en la planeación, ejecución y evaluación de las acciones. Sin su participación y la aplicación de mecanismos de rendición de cuentas, esos recursos estarán en grave riesgo de ser mal invertidos. 
· Reconocer y dar voz y voto a los dueños de terrenos forestales. La función que desempeñan los dueños de terrenos forestales en el bienestar y salud de las cuencas hidrológicas es fundamental y debe ser valorada. Por ello es indispensable que se reconozca e incluya formalmente en el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales el derecho de voz y voto de quienes representan a estos dueños en los Consejos de Cuencas. Asimismo es necesario propiciar una discusión previa, informada y oportuna, de los borradores del reglamento en los ámbitos de participación social.
· Impulsar la corresponsabilidad para el buen manejo de las cuencas hidrológicas entre proveedores y usuarios de los servicios ambientales.  Los programas gubernamentales de pago de servicios ambientales deberían ser revisados para garantizar la generación de mecanismos locales de compensación de los servicios ambientales a favor de los dueños de terrenos forestales. Con esto se buscará que  los usuarios de los servicios sean corresponsables del buen funcionamiento de las cuencas y buscando la generación de estímulos para que los dueños de los terrenos forestales mantengan el uso forestal del suelo. 
· Fortalecer a las regiones forestales marginales. Es imprescindible extender los programas de apoyo a las regiones forestales marginales, mismas que hasta hoy en día no han sido apoyadas. En estas zonas es necesario fortalecer la organización social, la planeación comunitaria y el aprovechamiento de su potencial productivo.

· Frenar la tala ilegal. Urge desarrollar acciones para frenar significativamente la tala ilegal. Para lograrlo se deben ampliar las atribuciones tanto de las organizaciones de dueños de terrenos como de las instituciones locales, gubernamentales y civiles. Además se debe crear un registro de las empresas y negocios que trabajan con madera, y establecer un sistema preciso de monitoreo del origen de su materia prima para verificar su legal procedencia.
· Transferir funciones y recursos. Es medular llevar a cabo una estrategia de transferencia de funciones y recursos a las instancias locales, no únicamente a las instituciones públicas, sino también a las organizaciones de productores. De este modo, no sólo se logrará descentralizar la política forestal sino democratizar la toma de decisiones y la regulación del acceso y uso de los recursos forestales ya que, al abrir canales institucionales para la participación comunitaria, se alcanzarán políticas públicas más consensuadas y por tanto más eficientes.
Grupo Bosques
Organizaciones de productores: 

Red Mexicana de Organizaciones Campesinas Forestales  (Red Mocaf)

Unión Nacional de Organizaciones de Forestería Comunal  (Unofoc)

Consorcio Chiclero  S.C. / Asociación de Productores de Chicle Natural

Organización de Productores Forestales de la Zona Maya (Unorca)

Unión de Comunidades Zapoteca Chinanteca (UZACHI)
Organizaciones de la sociedad civil 

Trópica Rural Latino Americana A.C
Grupo Interdisciplinario de Tecnología Rural Apropiada A.C

Grupo de Estudios Ambientales A.C
Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible A.C
Estudios Rurales y Asesoría  A.C
Greenpeace México

Red de Desarrollo Sustentable A.C
Pronatura-Chiapas A.C
Grupo Autónomo para la Investigación Ambiental, A.C
Red Mexicana de Esfuerzos contra la Desertificación A.C
(1) Según el censo ejidal de 2001, existen un total de 8,928 propietarios sociales con superficie de uso común cubierta por bosques o selvas
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